
“ORGULLOSOS DE SER DC”CUMPLE
2 OBJETIVOS

El  colectivo
“Orgullosos  de  ser
DC”  se  reunió  el
miércoles 4 de junio
actividad  que  se
realiza  cada  mes
según  la  carta  de
navegación acordada y
extraordinariamente
cuando  lo  amerite,
todo con el principio

establecido en el número uno de sus postulados humanistas:
ayudar a los militantes que pasan por momentos complicados y
de paso el postulado Nº 2: ayudar a crecer el PDC.

Con algo de preocupación y con algunos
éxitos se llevó a cabo la reunión mensual
de  “orgullosos  de  ser  DC,  preocupados
porque algunos de sus integrantes estaban
resfriados, pero igual participaron por
transmisión “en línea” por los mecanismos
electrónico digital de esta nueva era;
pero un tema que los alegra: lograr que
dos  personas  firmaran  la  ficha  de
solicitud  de  incorporación  a  la
Democracia  Cristiana

Este es un compromiso establecido en el numeral 2 de nuestros
postulados, dijo Arturo Madariaga, adquiriendo el ambicioso,
pero  no  imposible,  de   incorporar  al  menos  10  nuevos
militantes este mes, que permitan realizar una ceremonia de
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juramento  y bienvenida-como era tradicional en el partido.
Destacable,  dijo  Madariaga,  estas  solicitudes  de  ingreso
cuando  el  Partido  nada  les  puede  aportar  ideas  de  vida
política, sacrificios y la colaboración para logar objetivos,
además de estar dispuestos a participar en charlas ideológicas
que  les  permitan  ser  militantes  con  conocimiento  de  sus
estatutos.

En todo caso, dijo Madariaga,  la asistencia y participación
fue importante, lográndose acuerdos muy concretos, que sin
duda se traducirán en  acciones que llamaran la atención en un
futuro cercano.

DIA  DEL  MEDIO  AMBIENTE  EN
CUATRO ALAMOS

Este  jueves  5  de
junio  se  celebra  el
Día  del  Medio
Ambiente,  día  creado
por  la  ONU  y  en  la
Población  Cuatro
Álamos  se  celebrará
con una plantación de
un árbol nativo.

El Día Mundial del Medio Ambiente 2025 tiene como lema “Sin
contaminación por plásticos” generando una constante lucha por
mantener el planeta sin contaminación por plástico.

Ricardo  Acuña  y  Edita  Moreno  con  su  organización  verde,
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invitan a las personas que adhieren a esta celebración para
este jueves 5 de junio a que los acompañen a plantar un árbol,
con cuya acción se busca tener expectativas para un mejor
vivir en el futuro, oxigenando de paso nuestra comuna para que
los niños tengan un mundo mejor.

La plantación se realizará a las 12.00 horas en Las Acacias
con Elizabeth Heisse. Villa 4 álamos.

GRUPO  CANINO  DE  CARABINEROS
EN GIMNASIO BUERAS

Este  jueves  5  de
junio,  a  partir  de
las  11:00  horas,  el
Departamento  Canino
de  Carabineros
efectuará  una
presentación  en  el
Gimnasio  Bueras  de
Maipú,  ubicado  en  5
de  abril  0700.  Los
policías  guías

mostrarán el adiestramiento a que someten a diferentes razas
que  se  utilizan  para  cuando  están  aptos  para  contener  la
delincuencia en diferentes ámbitos.

La Sección de Adiestramiento de Perros Policiales, que en un
mes más cumplirá 69 años de existencia; en esta oportunidad
realizará una presentación en Maipú donde se espera contar
entre los asistentes dirigentes de juntas de vecinos, jardines
infantiles, estudiantes de diferentes colegios de la comuna y
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vecinos que deseen concurrir al Gimnasio Bueras este jueves da
poco antes de las 11 de la mañana en Gimnasio, hora en que se
inicia la muestra del estado actual de la institución en este
Grupo de Adiestramiento Canino.

Hasta  la  fecha  son  miles  de  perros  que  han  recibido
instrucción de adiestramiento que puedan prestar servicios a
la Institución aptos para apoyar la función policial. Algunos
para vigilar, otros para detener a delincuentes que huyen y
algunas especialidades para detectar droga.

Esto será matizado con algunas habilidades que deben aprender
en el adiestramiento que si bien es parte de la instrucción de
manejo, sin duda asombraran con la inteligencia canina.

Para conocer en qué consiste este proceso de adiestramiento y
los avances logrados con los cachorros hasta la edad en que
están aptos para entrar en servicio, los guías de carabineros
darán a conocer los diversos pasos de adiestramientos, con
muestras en directo de lo que se puede lograr con diferentes
razas  y  que  luego  pueden  prestan  servicio  en  terreno  –
reglamentariamente – hasta los 10 años y luego de esa fecha –
donde  pasan  a  retiro  –  es  frecuente  que  se  queden
definitivamente con sus guías hasta su último día de vida..

Carabineros espera contar con todos los estamentos locales
invitados y si llegan temprano, habrá cupo para quienes deseen
participar de esta noble actividad donde los grandes actores
son el mejor amigo del hombre: el perro.

5  CONDENAS  EN  CASO  BASURA,
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ARISTA CERRO NAVIA
El exalcalde de Cerro
Navia,  Luis  Plaza
Sánchez, fue condenado
a 3 años y 1 día de
presidio  menor  en  su
grado  máximo;  la
inhabilidad perpetua de
derecho  político;
inhabilidad temporal de
ejercicio  de  cargos
públicos por 5 años; y

multa de 10 % $ 1.444.444 por fraude al Fisco reiterado. El ex
alcalde señala que el firmaba los documentos luego de que al
menos, 6 u 8 departamentos revisaran, por lo cual alega su
inocencia total del caso.

La causa se inició en 2011, con la denuncia por eventuales
ilícitos ocurridos en la Municipalidad de Maipú entre 2009 y
2011,  asociados  a  contratos  para  el  retiro  de  desechos
domiciliarios sólidos. Si bien la indagación surgió por hechos
vinculados al retiro de basura, el avance en las diligencias
reveló la existencia de ilícitos tales como contrataciones
irregulares,  adjudicaciones  de  contratos  por  diferentes
servicios,  además  de  pagos  de  honorarios  por  prestaciones
ficticias.

La  Fiscalía  Metropolitana  Occidente  obtuvo  hoy  históricas
condenas ante el Primer Tribunal de Juicio Oral en lo Penal
(TOP) de Santiago en el marco del denominado Caso Basura-
Arista Cerro Navia. Se trata de última de las investigaciones
de este caso que se inició en 2011 por hechos irregulares
ocurrido al interior de la Municipalidad de Maipú.

El juicio oral en la Arista Cerro Navia comenzó en diciembre
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de 2022 y fue llevada adelante por los Fiscales Rubén Salas y
Rodrigo Moya. La acusación se refería a cinco hechos, todos
vinculados a fraude al Fisco, relativos al pago de honorarios
por servicios ficticios y a licitaciones irregulares.

El veredicto fue a conocer en diciembre de 2024, cuando el 1
TOP condenó a cinco personas por fraude al Fisco en carácter
de reiterado, incluyendo a: el exalcalde de Cerro Navia, Luis
Plaza; al exconcejal de Maipú y exfuncionario a honorarios de
Cerro Navia, Carlos Richter; al exAdministrador Municipal de
Cerro Navia (y exconcejal de Maipú), Marcelo Torres Ferrari;
la ex Directora de la Secretaría de Planificación, Marcela
Morales;  y  al  exdirector  de  Desarrollo  Comunitario  de  la
comuna,  Alberto  Lastra.  Todos  fueron  condenados  por  los
delitos de fraude al fisco reiterado.

El  exalcalde  Plaza  es  la  primera  autoridad  alcaldicia
condenada en esta causa, mientras que Torres Ferrari ya había
sido condenado, en 2022, por cohecho y lavado de activos en la
arista Maipú de este caso.

OTRAS CONDENAS DE LA ARISTA DEL CASO BASURA CERONAVIA

Carlos  Richter,  (exconcejal  de  Maipú  y  exfuncionario  a
honorarios de Cerro Navia):. 5 años de presidio menor en su
grado máximo, más inhabilidad perpetua de derechos políticos,
e inhabilidad de ejercicio para cargos públicos por 7 años y
multa del 10% $ 1.444.444 por fraude al Fisco reiterado.

Marcelo Torres (exadministrador Municipal de Cerro Navia): 5
años  de  presidio  menor  en  su  grado  máximo,  inhabilidad
perpetua de derechos políticos, inhabilidad de ejercer cargos
públicos temporal por 7 años, multa de 10% de lo defraudado, $
17.406.900 por fraude al Fisco reiterado.

Marcela  Morales  (exdirectora  de  la  Secretaría  de
Planificación, Secpla):  4 años de presidio menor en su grado
máximo;  inhabilidad  perpetua  de  derechos  políticos,
inhabilidad temporal para ejercicio de cargos públicos, multa



del 10% $ 15.962.000. Por fraude al Fisco reiterado.

Alberto Lastra(exdirector de Desarrollo Comunal, Dideco): 3
años y 1 día de presidio menor en su grado máximo, inhabilidad
perpetua  derechos  políticos,  inhabilidad  temporal  para  el
ejercicio de cargos públicos por 3 años y un día; y multa de
10% $ 1.444.444 por fraude al Fisco reiterado.

Luis Plaza Sánchez (ex Alcalde de Cerro Navia): 3 años y 1 día
de presidio menor en su grado máximo; la inhabilidad perpetua
de derechos políticos; inhabilidad temporal de ejercicio de
cargos públicos por 5 años y multa de 10 % $ 1.444.444 por
fraude al Fisco reiterado.

El  Fiscal  Regional  Metropolitano  Occidente,  Marcos  Pastén
indicó que “estamos muy satisfechos de finalizar esta larga
investigación,  que  ha  cruzado  tres  administraciones  de
Fiscales  Regionales,  y  que  termina  con  una  condena
ejemplificadora por tratarse de autoridades en ejercicio al
momento de ocurrir los hechos”. El Jefe Regional destacó que
esta investigación involucró un esfuerzo enorme de recursos
humanos y técnicos, incluyendo la realización de peritajes de
diverso tipo y numerosa prueba documental.

INICIO DE LA CAUSA

La  Causa  Basura  se  inició  en  2011,  con  la  denuncia  por
eventuales ilícitos ocurridos al interior de la Municipalidad
de Maipú entre 2009 y 2011, asociados a contratos para el
retiro de desechos domiciliarios sólidos en dicha comuna.

 

Si bien la indagación surgió por hechos vinculados al retiro
de basura por parte de la empresa KDM, -de ahí el nombre con
que  es  conocida-,  el  avance  en  las  diligencias  reveló  la
existencia  de  otros  ilícitos,  tales  como  contrataciones
irregulares,  adjudicaciones  de  contratos  por  diferentes
servicios,  además  de  pagos  de  honorarios  por  servicios



ficticios.

En 2018, las defensas de los imputados solicitan separar las
investigaciones  por  incompetencia.  Se  establecen  cuatro
aristas  en  esta  causa  (una  por  cada  por  municipio  y  en
Tribunales distintos).

Las labores investigativas, en tanto, fueron realizadas por
una fuerza de tarea compuesta por funcionarios de la Brigada
de  Robos  (BIRO)  y  la  Brigada  Investigadora  de  Lavado  de
Activos (BRILAC) de la PDI.

ARISTA MAIPU

Concluyó en julio de 2022 con la condena del exconcejal de
dicha comuna Marcelo Torres Ferrari por los delitos de cohecho
y lavado de activos, dictándose penas de: tres años por lavado
de activos; 300 días de reclusión menor por cohecho en grado
de consumado; siete años de inhabilitación para ejercer cargos
públicos, y una multa de $186.500.000, correspondientes a los
pagos que habría recibido de la empresa KDM para realizar
gestiones  favorables  a  dicha  firma  en  la  obtención  de
contratos.

ARISTAS COLINA Y ÑUÑOA

En las investigaciones en los municipios de Colina (por hechos
ocurridos entre 2010 y 2015) y Ñuñoa (hechos de 2012), el
Tribunal estimó que los ilícitos no estaban suficientemente
acreditados por el Ministerio Público, siendo absueltos los
acusados.



MESA  DEL  FOLKLORE  DE  MAIPU
CUMPLE 7 AÑOS

Este  domingo  8  de
junio  del  presente
año,  la  “Mesa  del
Folklore  Comunal  de
Maipú”  está  de
aniversario, cumple 7
años  de  vida  y  lo
celebraran  con  una
Gala  en  el  Teatro
Municipal  de  Maipú,
actividad que contará

con  la  participación  de  todos  sus  conjuntos  asociados  e
invitados especiales.

Son muchas las anécdotas, desafíos, encuentros folclóricos que
ha llevado adelante la “Mesa del Folklore”, organización que
preside Manuel Arenas: la idea dice Arenas, es mantener vivo
el folclor en la comunidad local, descubriendo talento y dando
proyección a los desafíos que emprende  cada conjunto a nivel
comunal.

En esta oportunidad, además de los conjuntos que pertenecen a
esta Mesa, se contará con la presencia del ballet Antumapú, de
larga trayectoria nacional.

La jornada a efectuarse el domingo 8 de junio en el Teatro
Municipal de Maipú, se inicia a las 15:30 horas.
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Correr para sentirse bien
Señor Director:

Hoy, correr es más necesario que nunca. Tanto por salud física
como salud mental. En tiempos donde el estrés, la ansiedad y
el  cansancio  emocional  se  han  vuelto  parte  de  la  rutina,
movernos puede ser un acto de equilibrio y resistencia.

Este 5 de junio celebramos el Día Mundial del Running. Pero
más allá de una efeméride deportiva, es una oportunidad para
reivindicar el valor de correr sin cronómetro. No se trata de
competir ni de llegar más lejos. Se trata de madres que corren
al  amanecer  para  tener  un  momento  de  calma,  de  personas
mayores que siguen recorriendo la vereda como forma de vida,
de quienes corren para empezar de nuevo después de un mal día.
Correr, para muchos, es un espacio de libertad, un reencuentro
consigo mismos.

 

Estamos en un país que se mueve poco y se estresa mucho,
necesitamos promover una cultura del movimiento más humana,
menos exigente y más accesible. Correr no es solo para llegar
más rápido, es para sentirse mejor. Y eso debería importarnos
a todos.

 

Leonardo González
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Country Manager ASICS Chile

Ejército  de  Chile  estrena
documental  “Al  Morro
Muchachos”

Como  una  forma  de
conmemorar  los  145
años  del  Asalto  y
Toma  del  Morro  de
Arica —hito que marcó
un  punto  crucial  en
la  Guerra  del
Pacífico, sellando la
victoria de Chile en
la  batalla  que
definió  la  soberanía

sobre  la  actual  frontera  norte  del  país—  se  estrenará  el
documental “Al Morro Muchachos”.

La  producción,  realizada  por  el  Ejército  de  Chile,  busca
rememorar este hecho histórico, enfatizando la valentía del
soldado chileno y el patriotismo de los ariqueños, cuyas vidas
fueron  profundamente  marcadas  por  aquel  episodio.  El
documental  se  presenta  como  un  esfuerzo  por  preservar  el
patrimonio  histórico  de  Chile  y  del  Ejército,  rindiendo
homenaje a los caídos y resaltando tanto la estrategia militar
como el arrojo y la entrega de los chilenos.

El lanzamiento oficial del documental se realizará el viernes
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6 de junio a las 20:00 horas a través del canal de YouTube del
Ejército de Chile. Sin embargo, contará con un preestreno
abierto a la comunidad de Arica, que se llevará a cabo el
miércoles 5 de junio a las 18.00 horas en el frontis de la
Brigada Motorizada N.º 4 “Rancagua”, en una actividad que
incluirá la presentación del grupo Los Cuatro Cuartos, todo en
el marco de las tradicionales celebraciones del aniversario de
la ciudad.

Este  documental  permitirá  a  los  espectadores  conocer  la
historia a través del relato de dos expertos: el doctor en
historia Coronel Mauricio Ibarra Zoellner y el investigador
histórico  Rafael  Mellafe  Maturana,  quienes  explican  la
cronología  del  asalto  en  el  terreno,  otorgando  un  nuevo
sentido a aquellos lugares por donde transitan a diario los
ciudadanos, muchas veces sin saber que caminan por las mismas
rutas que recorrieron los valientes soldados chilenos en 1880.
También  se  destaca  la  innovadora  estrategia  militar  que
permitió izar la bandera chilena en el Morro de Arica en tan
solo 55 minutos.

La  producción  está  acompañada  de  recreaciones  históricas,
mapas en 3D, y testimonios de descendientes de veteranos de la
guerra,  que  transmiten  la  relevancia  de  este  hecho  en  la
historia de Chile, lo que lo convierte en una herramienta
educacional de gran utilidad para acercar la historia a las
nuevas generaciones.

La  Dirección  de  Comunicaciones  Estratégicas  del  Ejército
invita a ser parte de esta conmemoración y a descubrir en la
pieza audiovisual “Al Morro Muchachos” una mirada profunda y
emotiva de uno de los episodios más significativos de nuestra
historia.



PUBLICIDAD  AUTORIZADA  A
PRENSA  LOCAL  POR  ELSERVEL
ELECCION DEL 29 DE JUNIO DE
2025

Prensalocal.cl  tiene
abierta la opción publicitaria para candidatos a las primarias
presidenciales,  estando  autorizado  por  Servel  para  emitir
facturas que luego van a la contabilidad del candidato.

Contactarse por WhatsApp al 9 8932 1189.

Si  desea  verificarlo  puede  ingresar  al  siguiente  link
https://tarifas.servel.cl/visualizar/343fe0abfe5758ee75842ccd8
bf4bde8b10647ae

Las tarifas informadas deben ser publicadas en el sitio web de
su medio, de conformidad al inciso 6 del artículo 30 de la Ley
N° 18.700 Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y
Escrutinios.

TARIFAS

Expresar valores en pesos chilenos con IVA incluido.
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Formato
Producto

Posición Página Tamaño
Cant.
días

Valor Eliminar

BANNER
DERECHA DEL

LOGO
6X4 CM 28 80.000

 

BANNER
DERECHA DEL

BANNER
16 X
4

28
200.
000

1 EN SET DE 3, DEBATE VIA STREAM
DIIRECTO. EN 3 PATAFORMAS

PORTADA 2
3 X 2
CM

3
120.
000

ENTREVISTA PERSONAL 30 MINUTOS
VIDEO EN 3 PLATAFORMAS

BAJO TITULARES 6X4 28
200.
000

3 COLUMNA
COSTADO DERECHO

SUPERIOR
3C X
2 CMM

28
120.
000

AUTOADHESIVOS, VALOR POR M2 25.000

 

LIENZO EN TELA MATE, VALOR POR M2 22.000

PENDONES TELA MATE OPACO 2METROS POR 1,4 METROS, CON
MARCO

28.000

Política de descuentos

POR 3 PRODUCTOS 10% DE DESCUENTO

Conforme al artículo 32 de la Ley N°18.700, los medios de
prensa escrita, radioemisoras, plataformas digitales y redes
sociales que emitan o publiquen propaganda electoral, deberán
informar de dicha contratación al Servicio Electoral, conforme
a los plazos y formas .

Importante

Las  tarifas  emitidas  en  este  formulario  no  pueden
discriminar entre candidaturas o partidos políticos.
Los  datos  contenidos  en  este  informe  tarifario  son
responsabilidad del medio que los informa.
Las  tarifas  emitidas  en  este  formulario  son  válidas



únicamente  para  el  proceso  eleccionario  EVENTUALES
ELECCIONES PRIMARIAS PARLAMENTARIAS Y PRESIDENCIALES –
2025

– 25.000 –

Pedro Alexi Aguirre Moya.

Noticia de connotación nacional ha sido el informe de la
Contraloría G. de la República relacionada con la utilización
de licencias médicas por parte de 25.000 funcionarios públicos
que mientras se encontraban con licencias médicas    viajaron
al extranjero y como es normal, la prensa divulga diariamente.

 Aciertos y desaciertos, por ignorancia o insidia, respecto de
la  normativa  que  rige  al  sector  público  por  lo  que  es
necesario aclarar ciertos juicios emitidos cuyo objetivo es
desacreditar a la totalidad de los funcionarios públicos y de
paso al Estado, alentando al sector político que quiere una
disminución de todo el aparataje del servicio público para que
se haga cargo el sector privado transformándose en negocio,
como si éste fuera la blanca paloma de la sociedad chilena y
estuviera al margen de la corruptela por todos conocidos  que
cierta prensa se niega a comentar y que gracias a medios de
comunicación que no están al servicio de los poderoso, podemos
conocer en detalle.

https://www.prensalocal.cl/2025/05/28/25-000/


Solo  para  aclarar  a  quienes  se  aprovechan  de  las
irregularidades  cometidas  por  un  segmento  de  funcionarios
públicos, situándolos a todos en el “mismo saco” y haciendo el
acostumbrado  escarmiento  propio  de  quienes  sacan  rédito
político, me es necesario recordarles que viven en un país
donde:

-Quienes tienen la misión de defender la soberanía nacional y
la integridad territorial del país, son funcionarios públicos

–  Quienes  garantizan  y  mantiene  el  orden  público  y  la
seguridad interior del territorio nacional, son funcionarios
públicos.

–  Quienes  fiscalizan  el  comercio  exterior,  tanto  en  las
fronteras  como  en  el  interior  del  país,  son  funcionarios
públicos.

-Los encargados de fijar las políticas de salud, promoviendo
la  salud  pública  y  la  prevención  de  enfermedades  en  el
territorio nacional, son funcionarios públicos.

-Los encargados de proteger y mejorar los recursos productivos
silvoagropecuarios y recursos naturales renovables del país
incluyendo la protección de la salud de animales y vegetales
del país, son funcionarios públicos.

-Quienes tiene la responsabilidad de garantizar el estado de
derecho a través de un sistema judicial, son funcionarios
públicos.

-Quienes están presente en solucionar los problemas a los
ciudadano  más  desvalidos  en  cada  comuna  y  enfrentar  las
catástrofes, son los funcionarios públicos.

 

Podría  continuar  enumerando  servicios  que  realizan  los
funcionarios  públicos  como  gendarmería,  registro  civil,
impuestos  internos,  etc,  de  los  cuales  usamos  todos  los



chilenos directa o indirectamente con la plena seguridad que
son  imperfectos,  como  en  toda  organización  formada  por
personas no escapan a los actos de corrupción tal como ocurre
 en la industria, comercio, agricultura,  deporte, bomberos,
religiones,  cooperativas,  bancos,  fundaciones,  farmacias,
retail, etc.

Antes de ir al análisis del uso de licencias médicas para
viajar al extranjero, es necesario aclarar a quienes emiten
opiniones sin tener el conocimiento y divulgando en los medios
de comunicación falsedades;  deben aprender que la norma legal
a la cual se someten los funcionarios públicos determina la
 “estabilidad en el empleo” y no “inmovilidad” como señalan
conspicuos  panelistas,  y  su  fundamento  tiene  por  objetivo
evitar que en cada cambio de gobierno la autoridad política
desarticule  la  estructura  formada  por  el  personal  con
conocimiento y capacidad que presta los diferentes servicios
públicos haciéndolo inestable y acrecentando la corrupción,
 no obstante, los funcionarios públicos están sometidos a un
estatuto legal que en caso de no cumplirlo, previo sumario
administrativo, puede aplicárseles medidas disciplinarias como
censura,  multa,  suspensión  del  empleo  y  destitución.  La
destitución se aplica en caso de ser calificado un año en
lista 4 o dos años en lista 3 o por falta a la probidad.

 La ley 20.880 regula la Probidad en la Función Pública y
Prevención  de  los  Conflictos  de  Intereses,  definiendo  el
principio de probidad como “observar una conducta funcionaria
intachable, un desempeño honesto y leal de la función o cargo
con preeminencia del interés general sobre el particular”,
preceptos que cumplen a cabalidad la inmensa mayoría de los
funcionarios  públicos.  El  incumplimiento  del  principio  de
probidad en la administración pública se refiere a la falta de
honradez, integridad o rectitud en el actuar.

Tal como lo han manifestado muchas autoridades del gobierno
central; de municipalidades y parlamentarios, analizados caso
a caso, el haber usado licencias médicas para salir del país



es motivo suficiente para aplicar las destitución, que en el
caso  particular  de  los  alcaldes,  parece  ser  un  acuerdo
horizontal,  juicio  que  también  han  compartido  diferentes
organizaciones gremiales del sector público a nivel nacional.

Es necesario aclarar, que enlodar a los funcionarios públicos
en general, como se aprecia en los medios de comunicación y
sectores políticos, haciendo énfasis en la cantidad (25.000) a
nivel nacional, es bueno que la comunidad tome conocimiento
que la cantidad de servidores públicos alcanza a un millón
doscientas  mil  personas,  cifra  de  la   que  no  se  tiene
exactitud, por lo que el porcentaje asciende a un dos por
ciento  que  no  debe  ser  superior  de  lo  que  sucede  en  el
congreso respecto a falta de probidad de los honorables y si
vamos  al  porcentaje  de  sanciones  por  incumplimientos
tributarios  que cursa el Servicio de Impuestos Internos al 
empresariado, o las sanciones por incumplimiento de la leyes
sociales a los trabajadores sesgándolos de miles de millones
de pesos, se puede decir que la falta a la probidad de los
funcionarios públicos no escapa a la realidad de la sociedad
chilena, lo que no quiere decir que esté bien, al contrario,
está muy mal, no obstante en la administración pública laboran
más de un millón de personas cumpliendo sus labores en forma
abnegada, eficiente y  la mayoría con bajas remuneraciones con
relación a las responsabilidades, cumpliendo a cabalidad las
normas del estatuto que los rige y por respeto a todos ellos,
quienes  faltaron  a  la  probidad  en  un  acto  de  deslealtad
provocando  el   aprovechamiento  de  políticos  y  medios  de
comunicación  para  denostar  a  un   millón  de  trabajadores
honrados, deben pagar las consecuencias con la sanción que
corresponde.

Es  valorable  que  la  Contraloría  haya  publicado  que  43
funcionarios de ese    órgano contralor viajaron al extranjero
mientras estaban con licencia, no obstante, resulta dudoso que
no investigara primero o en paralelo a las fuerzas armadas,
hecho que hace pensar en la posibilidad de fundamentar que la



publicación de un informe similar al resto de los trabajadores
públicos atente contra la seguridad interior del estado o se
recurra a “secreto” y no se publique o se manipule.

A  nivel  local,  creo  que  es  necesario,  a  propósito  de
“transparentar”, palabra muy utilizada últimamente, que  las
asociaciones  de  funcionarios  del  municipio  soliciten  el
detalle  con  relación  a  qué   unidad  pertenecen  los  69  
funcionarios  que  indica  el  informe:  municipal,  salud,
educación etc. y cuantos son planta, contrata y honorarios y
los funcionarios de planta a qué escalafón pertenecen, de esta
forma se puede trabajar en los estamentos que más requieren
atención para hacer cumplir el principio de probidad en forma
focalizada.

Como  reflexión  final,  es  imposible  sustraerse  en  las
comparaciones frente a la inminente sanción que recibirán los
25.000  funcionarios,  ya  que  intervendrá  la  fiscalía  y  el
consejo de defensa del estado. Si un funcionario defraudó al
fisco  con  una  licencia  médica  de  15  días  para  viajar  al
extranjero en una cantidad de quinientos mil o un millón de
pesos,  la  sanción  debería  ser  proporcional  a  la  que  le
asignaron a quienes defraudaron al fisco en 1.700 millones de
pesos, es decir, “menor cantidad de clases de ética”.

 

 

 

 

 

 

 



NUEVA  DIRECTIVA  ELIGIO  LA
LIGA ATLETICA L.A.M

Este  sábado  24  de
mayo  se  eligió  la
nueva directiva de la
Liga  Atlética  Maipú,
LAM,  que  regirá  por
los  próximos  dos
años.

Finalizado el proceso de votación se procedió a realizar el
escrutinio que dio el siguiente resultado:

Presidente: José Bustos, quien lograra la primera mayoría con
21 votos.

1er Director Coordinador de Torneos: Raúl Vega con 9 votos

2do Director Secretaría: Angélica Villegas con 6 votos

3er Director, Tesorería: Claudio Nawrath

4to Director Organización Kiosko: Aida Araya

5to Director Premiación: Angélica Besoain.

Al  estar  presentes  la  mayoría  de  los  candidatos  5  de  6
postulantes  al  Directorio  se  procedió  a  constituir  el
Directorio  en  presencia  de  12  socios  votantes.

COMISION REVISORA DE CUENTAS

https://www.prensalocal.cl/2025/05/25/nueva-directiva-eligio-la-liga-atletica-l-a-m/
https://www.prensalocal.cl/2025/05/25/nueva-directiva-eligio-la-liga-atletica-l-a-m/


1ra Angela Araya con 18 votos

2da Alina González con 12 votos

3ra María Cornejo con 6 votos

El Tricel o Comisión Electoral, será la encargada de realizar
los trámites ante la Municipalidad para mantener vigente la
personalidad jurídica que les permitirá en el futuro postular
a  eventuales  proyectos  y  preparar  la  asunción  al  nuevo
directorio, otorgándose el plazo de un mes para realizar los
trámites internos y los legales que corresponde.


